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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 3 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO A 

EXTRACTO E 

rr 

[Escritura N* [20171701002P04825 

ACTO O CONTRATO: 
RESCILIATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |1 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:11) 

OTORGANTES 
A OTORGADO POR 

y = dl Documento de No. , o ., Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VILLAGOMEZ URRESTA ROSA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural UREA DERECHOS CÉDULA 1704993532 [us TE 

REINOSO REINOSO CRISTIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural E ERANCISCO DERECHOS CÉDULA 1703440741 da TE 

TERAN VASCONEZ JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ie ABRIEL DERECHOS CÉDULA 0501580179 [ya TE 

a EGAS MALDONADO JOSE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [EDUARDO DERECHOS OS 1712336179 [na TE 
E POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural JEGAS TERAN PABLO AGUSTIN |oERECHOS CÉDULA 0501639348 lua E 

EGAS TERAN FATIMA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural LORENCIA DERECHOS CÉDULA 0502264872 [ya TE 

AFAVORDE 

Persora Nombres/Razón social Tipo interviniente A 1 Pa: ón Nacionalidad Calidad an 

UBICACIÓN 
“Provincia . Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — |DI: 3 COPIAS. 

CUANTÍA DEL ACTO O aa INDETERMINADA ] 

Mn 

4 AC pro Wa Dalanda Loor 
HOTARIA SEGUNDA DEL CAL Gl QUITO. 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

EL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[ Escritura N': [20171701002P04825 ] 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: ROSA AURELIA VILLAGOMEZ 

URRESTA Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA AURELIA VILLAGOMEZ 

URRESTA Y OTROS 

A FAVOR DE: CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS 

CUANTÍA: 2.000,00 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy día uno de noviembre del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda 

del Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de  Resciliación, los 

señores: A) ROSA AURELIA VILLAGOMEZ URRESTA, 

divorciada, con teléfono: cero nueve ocho cuatro 

cero seis nueve dos nueve tres (0984069293), correo: 

aurevillal959f6hotmail.com, dirección; Isla Fernandina
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, s    
REINOSO REINOSO, casado con disolución de la s 

conyugal, con 

cristianreinosofargconcept.com.ec, dirección: Avenida 

Occidental y Diego de Vásquez, JOSÉ GABRIEL TERÁN 

VÁSCONEZ, soltero, domiciliado en Sangolquí, sector 

Selva Alegre, correo electrónico: 

teranvasconezftgmail.com, JOSE EDUARDO EGAS MALDONADO, 
  

casado con disolución de la sociedad conyugal, correo 

electrónico: jose.egasmtgmail.com, Dirección: 

Gonnessiat y José Gómez, en calidad de CEDENTES; y 

por otra parte los señores: CARLOS RODRIGO EGAS 

TERÁN, de estado civil, casado con disolución de la 

sociedad conyugal, con domicilio en Madroños cuatro 

ocho uno (481) e Ilusiones. Club los Chillos, con 

teléfono de contacto: cero nueve nueve ocho tres tres 

cinco siete uno siete (0998335717), con correo 

electrónico: carlosegastflhotmail.com, PABLO AGUSTÍN 

EGAS VAREA estado civil, casado, con domicilio en 

Calle Primavera Dos dos nueve (229), Club los 

Chillos, con teléfono de contacto: cero nueve nueve 

nueve ocho uno cinco nueve ocho tres (0999815983), 

con correo electrónico: paevlagroargentina.com.ec, y, 

ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, casada, con 

disolución de la sociedad conyugal, con domicilio en: 

Sancho de Andrade OE seis guion ciento treinta y ocho 

(0E6-138) y Gaspar de Escalona, con teléfono de 

contacto: cero nueve nueve ocho cero dos dos ocho 

siete cuatro (0998022874), con correo electrónico:
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ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - a) Los comparecientes 

celebraron escritura de cesión de participaciones, de 

la compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., el día dos 

de octubre de dos mil diecisiete ante la Notaria 

Trigésima Segunda del cantón Quito, Doctora María 

Gabriela Cadena Loza, mismo que de mutuo acuerdo desean 

resciliar b) La Junta de socios, celebrada el uno de 

noviembre, los socios, resuelven dejar sin efecto la 

escritura de cesión de participaciones señalada en el 

literal a) de esta cláusula. TERCERA.- DECLARACIÓN. - 

Los comparecientes declaran bajo juramento, que la 

escritura pública de cesión de participaciones, de la 

compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., no ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quilo, y 

la negociación entre las partes para perfeccionar 

dicha cesión no pudo materializarse. Adicionalmente 

declaran que con el presente instrumento no se ocasiona 

daños ni perjuicios a terceros, ni existe causa uu 

objeto ilícito. CUARTA.- RESCILIACION.- Con los 

antecedentes expuestos, por el presente instrumento, 

se rescilia la escritura pública de cesión de 

participaciones, de la compañía EL HUERTO ELHUERTO 

CÍA. LTDA., celebrada el día dos de octubre de dos mil 

diecisiete ante la Notaria Trigésima Segunda del L
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
   

        

    
   

4 ) A Dra. Paola Delgado Loor 
mil uno, se constituyó la compañía EL HUERTO ERNUERTO 7 200 

y 
: ; , . . 4 

CÍA. LTDA., e inscrita en Registro Mercantil del came 

    

Quito con fecha catorce de enero del año dos mil dos; 

DOS.- Mediante acta de Junta de Socios, celebrada el 

uno de noviembre de dos mil diecisiete, se aprobó: 

Uno) Conocer y resolver sobre la resciliación de la 

escritura de pública de cesión de participaciones, 

celebrada el dos de octubre de 2017; y, Dos) Resolver 

y aprobar sobre la cesión de participaciones de la 

compañía. TRES.- EL HUERTO ELHUERTO CÍA.  LTDA., 

actualmente mantiene un capital de DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en dos mil 

participaciones de un dólar cada una. CLAUSULA 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con fecha uno de 

noviembre del año dos mil diecisiete, la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía El 

HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. con: RUC uno siete nueve 

uno ocho uno tres seis siete siete cero cero uno 

(1791813677001), autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, 

según consta del acta que se adjunta al mismo. La 

mencionada cesión se realiza por parte de ROSA AURELIA 

VILLAGÓMEZ URRESTA: en QUINIENTAS participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) 

cada una, a favor de CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y PABLO 

AGUSTIN EGAS VAREA de la siguiente manera: -----=-=----
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

4 

dólar de los Estados Unidos de América (USD si 
Dra, Paola Delgado Loor 

a favor de ANA GERMANIA MALDONADO VASCY cada una, 

de la siguiente manera: 

  

    

  

  

  

  

participaciones 

Cedente JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ 

Cédula de ciudadanía |0501580179 7 

Nacionalidad Cedente |Ecuatoriana Ñ 

Número de Quinientas (500) 

  

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) 

  

  

      
  

Cesionario ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ 

Cédula de ciudadanía |0500790571 > 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Cesionario 

Se ceden las participaciones de JOSE EDUARDO EGAS 

MALDONADO, 

de los Estados Unidos 

en QUINIENTAS participaciones de un dólar 

de América (USD $ 1,00) cada 

  

una, a favor de PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA, de la siguiente 

MANCO 

Cedente JOSE EDUARDO EGAS MALDONADO 

  

  

  

participaciones 

Cédula de ciudadanía | 1712336179 

Nacionalidad Cedente | Ecuatoriana 

Número de Quinientas (500) o 

  

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) 

  

Cesionario     PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA 

  

mnnaa e. Z> 

    

  

 



  

eueTtIOJPBNDA 29IU9P9) PPePTT[PUOTORN 
  

  

  

  

  

TrLObbE0LT | Peruepepnto sp einpao 

OSONIAY 

OSONIAY ODSIONVHA NYILSIJO 33USpa) 

OTAPRUOTSDI 

euet1o3enog PepTTRUOTIPN 

TL¿SO6LOO0SO| PTUPPEPATO Sp PTNP9I 
  

ZANOISYA OJYNOCIVN WINVWNAAO YNV OTIBRUOTSSD 

  

(00'T $ asa) 

23P SOPTU( SOPPR1S3 SOT SP 1PTOP UN 

POTIDUY 

TRUTUON IOTPA 
  

  

  

    
seuotoedrorqied 

(OTb) 29TpP SeJUSTIoIjeno SP OTSBUNN 

PuUeTIOJENDZ | SIUSPSI PPPTTRLUOTOEN 

TrLObtE0LT| erTuepepnto sp ernpa) 

OSONI3AY 

OSONIAYH OISIONVA] NVILSIVO     2IU19P9) 
  

¡QIQURU SJUITNADTS 

27 9P VIVA SVDH NILSNADY OTEWa ' “*ZHNODISVA OUYVNOGIVH 

VINUKHYUZD VNVY 2Pp 10483 e 'eun epeo (00*T $ 1SN) POTIQUY 

23Pp SOPTU( SOPe183 SOT Sp 1YT0P UN Sp Seuotoedrora31ed 

  

  

SYLNIININO us “OSONTHY OSONTIY ODSIONVUA 

NYILSIWVO sp axx1ed 10d uortseo PT] 2211291 as '97USuTeuta 

OTIRUOTSSI 

RUeTIoJeno3 PepTTRuoToOBN 

9926Z290050| BPTUBPPPATO SP PTNMPSO       
  

OLINO NOLNVO TIA VANNDAS VIIVLON



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

      

y A 
o 

HE 
Número de Noventa (90) 1 

participaciones 4 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos 

América (USD $ 1,00) | 

Cesionario PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA | 

Cédula de ciudadanía | 0500629266 

Nacionalidad Ecuatoriana O 

Cesionario 

J 
  
En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este 

instrumento la integración del capital social de la 

compañía EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA., queda de la 

siguiente Manera: ——————— 

  

  

  

            
  

Carlos Rodrigo 200 USD 1,00 USD 200 
Egas Terán 

Pablo Agustín 890 USD 1,00 USD 890 
Egas Varea 

Ana Germania o 
Maldonado 910 USD 1,00 USD 910 

Vásconez 

TOTAL 2.000,00 - 2.000,00 | 

a Se deja constancia que esta cesión comprende 1] 

totalidad de los derechos de LOS CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir involucran 

los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     
instrumento. HASTA Aquí LA MINUTA, firmad 

Abogada Priscila Encalada Luna, con 

profesional número uno siete guión dos mil 

guión noventa y dos del Foro de Abogados del Consejo 

Nacional de la Judicatura, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales 

del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, 

y leída que le fue al compareciente, por mí la Notaria, 

este afirma y ratifica en todas y cada una de sus 

partes; y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, «quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

£ 
y y . 

Pare ote ln ell E 

f£) ROSA AURELI VILLAGOMEZ URRESTAM 

cc. (704943532 

  

2 

f) CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO 

c.c. (90344034     
f) JOSE GABRIEL TERAN VASCONEZ 

cc. OP O/C? 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS pila // 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. Hl 

  

En la ciudad de Quito, a los 01 días del mes de noviembre del año 2017;- sep do Jas too 
9:00 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la El Comercio y SAyris.se sex 
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LTDA. 

Asisten a la presente Junta General, los siguientes socios de la Compañía EL HUERTO 
ELHUERTO CÍA. LTDA.: 

NJ 

TT lo Noel [eto o]ifsl| 
AN 

pagado 
ES participaci 

ones 

  

Rosa Aurelia Villagómez 
500 USD 1,00 USD $500,00 

Urresta 
  

José Eduardo Egas 
Maldonado! 500 | USD 1,00 USD $500,00 

  

Cristian Francisco Reinoso 
Reinoso 500 | USD 1,00 USD $500,00 

  

José Gabriel Terán 
Vásconez 

TOTAL 2.000 USD 
$2.000,00 

500 | USD 1,00 USD $500,00 

              
Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía, Rosa Aurelia Villagómez Urresta, y como Secretario José 
Eduardo Egas Maldonado, quienes aceptan la mencionada delegación. 

El Presidente Ad-Hoc solicita a la señora Secretaria proceda a verificar que se 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de La 
Compañía, los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocer y resolver sobre la resciliación de la escritura de pública de cesión de 
participaciones, celebrada el dos de octubre de 2017; y,
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Por no haber otro punto a tratarse, el Presidente de la Junta concede un re 
30 minutos para la redacción del acta, la misma que es leída y aprobadq/$> 

    

m
a
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as
 

. . a 
Para constancia de lo antes expresado, los asistentes a la Junta General de 

suscriben el presente instrumento. 

/, Y 

) 1 X E A 
José Eduardo Egas Maldonado Rosa. Aurefía Villégómez Urresta 

Socio y Secretario 1 Socios y Presidente 

  

   
  

Cristian Fráncisco Reinoso Reinoso José Gabriel Terán Váscónez 
Socio Socio
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Atentamente, 

1. 
¡SSÉ EDUARDO EGAS MALDONADO 
CC. 1712336179 
GERENTE GENERAL 
EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. 
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Disuelto per sentencia de Divorcio del Juez comorencccnneennmecenano cnononnnnna anno ne nar nero cometen 

cuya copia se archiva.    

Jefe de Oficina : 
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La separacin conyugal judicialmente cutorizuda de los contrayentes del presente matrimonio, tuo decla - 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conterraidad a lo cispueste en el artículo 18 de lo 

Ley Notarial, doy le y CERTIFICO que el presenie 

documento, es fiel compulsa del documento que obra 

de .. foja(s) úfillest que me tue presentado para 

este efecto y que acio REN dgewolvi al mteresacio. 

Quilo. O corona ON cccnonno a 

  

   

  
   
   Dra. Pao elgado Loor 
TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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a RE PÚ B LIC A DE L EC Uu ADOR g4 Dirección General de Registro Civil, 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación y E 
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DISCELTA LA SOCIERAD CONYUGAL. cuente emir: MANE 

LAS Ml A DENADE 16 MARIA CHiCia NEL ASiEcAA ANDER, 

va, 

she 
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Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: RODRIGUEZ OCAMPO MARCO ARMANDO 

N? de certificado: 170-054-87996 

A z Ing. Jorge Troya Fuertes 
0-054-87 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
aún REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cin: cotas 

RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada en la NOTARÍA TRIORSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. De fecha, 24 de enero del 2014, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente 
entre: PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN con MARÍA GABRIELA--CASTILLO - MERINO. -- 
Documenta que se archiva .con.el N*-2014- 195... Quién-09, Elo delo y Depósito N* 4749110. 

  

          Bd del presente matrimonio, fué decta - 
... Gon fecha 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los Bab 

rada mediante sentencia del Juez .. 

ID oconcacononconononoponee nop rrdor sr corrnoncrsinccarononorninons 
Jefo de Glicina 

Se declaró la nulidad do este matrimonio mediante sentencia del Jnaz 
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Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: CHIMBO LIVE ALCIRA ESTEFANIA 

N? de certificado: 172-061-02275 

y A | MI Ñ Troya Fuerte 
172-061-02275 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mvirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Viaencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.qob.ec



PLA UU a cae E EYUUSe UJUBLIMYOP 358 USO SAJUBJUSALICOU) JEJUSSAJO SP OSE) US "UOISKUA MS SP EJP [9 APSIP SISAW Z O SIUOPEPYLA E OIUSLINIOP [AP EDUIDIA 

"397 8) PÁ | fesaunu *y Uy OVOIDOT Ej E SULOJUOO 'De*GOB HADORSIBAL JenpIAJ7: Sd iL9 OPEPIJeA pI9qap Opeoplso a3ss ajueseud as usinb azue euosiad o Upromasu; 7 

  SJusWe suo. gseje OPeulig ojusiundog 

up pepa) Á vore9yquap] aro o9sibay ¡ap ¡e19ueo .oj0eJIg O-T90-2£ 
sayeny eAos] aBiof “Buy DOE 

AO    98EZO-190-1¿| ¡OPLOYILao Sp «N 

  

WINV43183 VIO TV 3AI1 OSHO “OStuI3 

2407 30 3848N190 30 Z) :eyosy ey e epeoy rios LOpruLIoJu] 

  

543 

  

  

¡SINOIDVAVISIO 

"000% “130 IBGRILIASS HU SO YHoaa 

PORO PINdbioS VOS vivi e per 
OS Y, dE as ESO A SIHBMION: 

CON EORTIASS  OLSINGA 

da pao temor ESIEgroor: 

      

2 DJUOAAD FP TE AUGE BOSA 

"919 ola ap aja “aqii ab 4 "TIN 500 ON Y e ARENA TIAES 
a srus— mo o ota sp romina — mba    

ScsE me ig ia DOT > OINOMIYLVW 30 NOIDdIRIOSNI 
ROI) YNAID ANOLDVOISINIA! "R ALS ON. PJ avuan3o NO1203NA 

YHOGY103 134 VINEndaY : 
EA 

Lo TRRaO'A uofropnuop! e UOIDE[NP3J Á UOIIPIBRLOR] "1D ONSIÑOY Sp ¡elouas) notaeJIg EEES 

“gato onsi6ay ap jessuao u9noaa BS YOGdvy noz 130 Y9NY Nd 38



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Flan: petlanto plori boro publica caldtrpda nte 61 FOTARLO TRICARIDO PALIO, DES, CANTA SITO» qu pá 

desta de Argo qn, dora. DIS LA SOCIO COMU lento ir, os. oo. opos poo. . de Di Paola Delgado Loor / 

    

  

TUNA FLOMENCIA EAS TIRANA y do confarni cad cen. sl. 8 4rdo10 de le: ey petarda! rafarmada el gS de 
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La separación conyugal jucicialmante autoriza dEl Contrayentes del presents matrimonio, fué declarada mediante 
sentencia del Juez con fecha     

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez... 
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Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: CHIMBO LIVE ALCIRA ESTEFANIA 

N? de certificado: 177-061-02386 

B PON Il Il | Ñ Troya F 
177-061-02386 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 1 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafAregistrocivil.qob.ec
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DEPARTAMENTO NACIO ¿AL DE REGISTRO CIVIL.- Quito 04 de Diciembre del 2013 Rad 

pública celebrada arte el Nutario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito - Pichincha con fecha 22 de 

declara disuelta la Sociedad Conyugal formada entre: CARLOS. RODRIGO. .EGAS.TEBAM.y. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Le! 
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NOYARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



                  

 
 

         

Jete 
de 

Oficino 

iS 
conyugal, 

judicialmente 
autorizada 

de 
los 

contra- 

RE 
>
 

ate 
matrimonio, 

fue 
declarada 

mediente 
senten 

- 

a
 

O NS 
pS 
o
 

m
f
 

9
 Eh 

 
 

. 
a
s
o
 

con 
fecha 

a
a
a
 

Gaya 
copia 

se 
archiva. 

s
d
e
 

19... 

 
     

  

E 
Jete 

de 
Oficina 

5 
S
U
B
I
N
S
C
R
I
P
C
I
O
N
E
S
 

O 
M
A
R
G
I
N
A
C
I
O
N
+
S
 

Mica. 
ambe. 

lo Hoparia 
Relesxko.. Salgado 

5 
d
i
s
u
e
l
t
a
 

lo 

             

$ 
S
a
n
k
e
n
.
.
 
n
i
ñ
o
.
 

ero. de. 
A
L
E
 
d
a
n
 

2. Nose. ERNAEDO 
En. 

N
A
R
E
R
.
 q 
ANA 

2 
con 

el 

        

R
E
P
U
B
.
:
 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DÉ 
R
E
G
 

INSCRIPCION 
DE 

MATRIMONIO 

  

C
E
D
U
L
A
C
 

L, 
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 

* 

se. 
Pág. 

1
3
7
.
 

Ácta 
+. 

2
0
d
!
 

 
 

Az 
Tomo 

d
i
o
 

 
 

    
he 

a
 

Provincia 
de 

o
.
.
.
 

i 
o
s
t
i
a
 

d 
¿
r
d
 

a
 
f
n
f
i
v
a
s
o
o
r
 
9 

e
o
 s0
o
u
g
R
 
A
N
I
 

de 
mil 

hoy 
dia Te 

pratedadin 
B
A
 

C
N
 

  
  

El 
que 

suscribe, 
Jele 

a
s
t
r
o
 

Civil 
ias 

la 
presente 

acta 
del 

matrimonio 
d
e
 : 
N
O
M
B
R
E
S
:
 

A
P
E
L
L
I
D
O
S
 
D
E
L
 
C
O
N
T
R
A
Y
E
N
T
E
 
:
 
a
 

A
 

E
 
p
s
 

E
 
e
 

de 
¿De 

a 

          

      

  

. 
nacido 

en 
6
 Ara 

d
a
 
A
r
a
n
 cr 

«¡de 
profesión 

2
0
3
5
 

       

1
9
4
%
.
.
.
 

de 
necionalidad 

.+-* 

con 
Cédula 

N2 
29%. C0G4XdA 

anterior 
anrtao 
p
t
 

y 
de 

... A
 
P
A
 

N
O
M
B
R
E
S
 

Y 
A
P
E
L
L
I
D
O
S
 

D 

e
 

a
t
h
a
o
 PA 

a
a
 

nacida 
en 

¿
5
d
 

1
9
3
 

., 
de 

nacionalidad 
¿
A
d
v
 

“con 
Cédula 
N
U
 

L%. 
e
 o 

sE 
a
d
s
 

> 

3 

   E
L
A
 
N
T
E
 

UTE: 
¿
d
t
 e 

E
n
d
 

pa 
M
i
é
 
d
e
.
 

Ev 
id Ansiboy ap | 

    
   

+1 

¡de 
p
e
 

mee 

   

.., 
de 

estad 
s
í
 

 
 

; 
hija 

de 
a
 

d
e
t
a
.
 

hrntala. N
N
 

               

EÁON 
ceccnnnnos 

e
x
 

ciel 
yde 
¿
A
A
 

os 
ne 

moro 
“o 

L
U
G
A
R
 

D
E
L
 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
 : 

0... 
¿s04 

Enlait 
F
E
C
H
A
 

: 
0
d
 3
 

    

hij-.... 
C
o
m
u
n
      

En 
este 

matrimonio 
l
e
g
i
t
i
m
a
r
o
n
 a 

Su...    

y de fecha 
Tn 

Le onéand 
Tesi 

yuan 
De 
a
 

       

a
n
 

MALDONADO 

  
 
 

 
 

   
 

 
 

                 



  

28 353€ > x 

o Ac 10+ 18 + 
Ano. 

o. A “ : a 
E 

  

    
¿Lan pde la Ley del 
de Datos PÚDICOS, 

Ar 122 de la Lej da 

y Cedulación, que pod 

   
   

    ERA Dincen PRO 

EFATURA ¿CANTONAL 
AN 

"A TURA o ÁREA pal    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
contormidad a 10 dispuesto en el articulo 18 de la 

? Notarial, doy te y CERTFICO Gue el preserde 
umento, es fiel cormpulsa del documento que'obra 

+ - foja(s) Úíilles) que me tue presentado para 
3 electo y 7 “acto Si sevomi al interesada, 

=Jlo, a anno LAO LAS 

   
   Délgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    UDI



- PA AAA a po PILA lo Neg NAPA Ip ear A 

  SjUSWeSIuO Dojo OPeuIy OJUS uso 

VODEINpa9 Á UOIDBOYRUAPI "AID ONSISAY [9P ¡218139 JOJDang 

397] 9 Á | ¡eJauunu "y “uy OVQLDOT El e aunojuoo '93*qoB"p90nsibas” ¡enla sdpy:u9 OEPyea 219q8p Opeoyniss ayse ajuesasd as LaImb ajue puosiad o UPIONINSU! ET 

seyany eAos1 abrof Buy TS2ES-990-ELT 2 9 ' 

ad L8zZES-990-E21 :OPEoynIa) ap oN 
                          

  

      

  

          

  

OJINO - VHINIHOld - Z LN-OLINO-VHONIHO!d - OOVITIA 3AIHS ANOJJNZ SOTHVO JOSILUG 

210% 30 JY8WZ/AON 30 | :e499y e] e epeoyp1ao UDIOeUnojU] 

800Z 30 OZYVIAN 30 22 :Uo1opadxe ep eyoay 

VLS3IYEN S3YO000 :94peu e] ap se4quion 

ZINO9VTIA TV8INV :91ped ¡op salquion 

esibay ON :aBnAuo9 

OUVIDEOAIO :1A1D Ope3s3 

OUVAlYd OOVI ANA :UO!S8JO1g 

VIYVONNI3S :UP/99N.SU 

YM :0xas 

VNVIYOLVN93 :PPP!euoJ9eN 

6561 30 OAVIN 30 S :ojuenuoeu ep eyosy 

ZIYVNS 

ZIWZNO9/OLIND/VHONIHI1d/400YNI3 :ojuerwjoeu ap Jebn7 

ONVOaVYanio :opejnpas ¡ap uo¡9Ipuoy 

VIIENV VSOY VLS348N ZINO9SVTIA :OUEPEpnIo [ep salquioN 

  

ZESE66VO0L | -UOISEDUNUSP! SP OMUN OISUINN 

aval.LN3dI 30 SOLVOA 30 TW.LIDIA OOVIINILLYIO 

UOJDe|¡NPIY Á LOJDEONNUSP] YALD ONSIBSY ap ¡eras LO/99341g 

uevemeeo succeameos e YOQdvN93 130 VINANdaY EE



muii REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ima esa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1703440741 

Nombres del ciudadano: REINOSO REINOSO CRISTIAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

AE ME AA SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1952 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: UTRERAS RUTH MACARENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: REINOSO HUGO NAPOLEON 

Nombres de la madre: REINOSO EMMA JUDITH 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

P N? de certificado: 175-066-53336 p 

' 6 Ing. Jorge Troya Fuertes 
175-066-53336 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Documento firmado electrónicamente 

Uinnncia del damimanta 4 sentidación a 4 mar dnedo al din de 0 amicián En aer de nenenntar lomanunciantas nan nota damimanta nencibo a nnticarf ranitennicit mah nm 
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e REP Ú BLICA DEL ECUADOR P Dirección General de Registro Civil, 
e - A identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¡ 

  

Número único de identificación: 1712336179 

Nombres del ciudadano: EGAS MALDONADO JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

| Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASTEGUI ANDRADE MARIA GRACIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: EGAS VAREA JOSE EDUARDO 

Nombres de la madre: MALDONADO VASCONEZ ANA GERMANIA DE 

LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 170-066-53447 

a AN 
170-066-53447 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtua! registrocivil,gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Manera dal darimanta 4 mlidanión Y man Anna al dis de ess meminión 

    

            

  

            

  

        

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ay oia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0502264872 

Nombres del ciudadano: EGAS TERAN FATIMA FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de mio to: 4 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA POZO ANDRES VIRGILIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: EGAS PABLO AGUSTIN 

Nombres de la madre: TERAN FATIMA FLORENCIA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-066-53514 

0 CANA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minancia dal damimants 4 unlidanión n 4 mno dacia al día de 1 nmicin 

  

      

  

            

  

      

  

      I Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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: A . o . e A Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación / 

o REPÚ BLICA DEL EC UADOR Pis General de Registro Civil, 

  

Número único de identificación: 0500629266 

Nombres del ciudadano: EGAS VAREA PABLO AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN VASCONEZ FATIMA FLORENCIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: EGAS CESAR 

Nombres de la madre: VAREA BLANCA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

F N? de certificado: 173-066-54030 

A 
173-06 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Pásatón nd mane dnoda lts de ms omisión En ono da nrnenntar iannmunmianins nan arta darcimanta nenriba a animan ranictenaluit amb rm 

  

    

    

    

  

  

  

  

    ! ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Mr. fojaís) utiliesi que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 
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D.O. 

Razón.- Tomo nota en la matriz de la Escritura Pública de Cesión y 

  

Transferencia de Participaciones Sociales de la compañía EL 

HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., otorgada por Rosa Aurelia Villagómez | 

Urresta y otros, a favor de José Eduardo Egas Maldonado y otros, | 

celebrada ante mí con fecha 02 de octubre de 2017, de la 

presente Escritura Pública de  Resciliación de Cesión de 

Participaciones de la compañía El HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., 

otorgada por Rosa Aurelia Villagómez Urresta y otros, celebrada 

ante la doctora Paola Delgado Loor Notaria Segunda del Cantón 

Quito, con fecha 01 de noviembre de 2017. La Notaria.- 

Quito, a 08 de noviembre del dos mil diecisiete. 
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A 
Factura: 002-002-000028581 20171701024001722 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701024001722 

MATRIZ 

FECHA: 13 DE NOVIEMBRE OEL 2017, (14:59) 

DE Ñ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-10-2001 

NÚMERO : 2939 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCU! 'O DE No. 1DE 

EGAS TERAN FATIMA. 
FLORENCIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0502264872 

DE 

DOCUMENTO DE 

O CONTRATO: RE: 

OTORGAMIENTO: 01-11-2017 

MERO PROTOCOLO: 4825 

      
  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE RESCILIACION DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR ROSA AURELIA VILLAGOMEZ URRESTA Y 

OTROS, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, EL UNO 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO 

COMPAÑÍA LIMITADA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL QUINCE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL UNO.- QUITO, A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE.- LO. 

adas pividezo 

       
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO” N Dugia 5] 
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¿ REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO [TRÁMITE NÚMERO: 35743 
  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 88890 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 531 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ro, DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /01/11/2017 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: EL HUERTO ELHUERTO COMPAÑIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

E 3. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIERE 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS: ASI LA SRA 

E a ROSA VILLAGOMEZ CEDE 300 PARTICIPACIONES AL SR PABLO EGAS Y 200 PARTICIPACIONES AL SR 

an CARLOS EGAS, EL SR JOSE TERAN CEDE 500 PARTICIPACIONES A LA SRA ANA MALDONADO, EL SR 

JOSE EGAS CEDE 500 PARTICIPACIONES AL SR PABLO EGAS, EL SR CHRISTIAN REINOSO CEDE 410 

PARTICIPACIONES A SRA ANA MALDONADO Y 90 PARTICIPACIONES AL SR PABLO EGAS.- SE TOMA 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 149 DEL RMQ DE 14/01/2002.- 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA ] 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ |     
  

    

  

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A, Rois | 
ES “o, 

FECHA DE 29 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 ies e 
> ¿=> % 

É E Z de 
DRA.) (A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN AS S 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e, e 

eroapgiy ge CAS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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